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Presentación 
 

La Ley de Tabaco N°19.419, promulgada el año 1995 y modificada los años 2006 y 

2013, en su artículo N° 7 indica que los “Programas de estudio de la Educación 

General Básica y de la Educación Media deberán considerar objetivos y contenidos 

destinados a educar a los escolares sobre los daños que provoca en el organismo el 

consumo de productos de tabaco y la exposición al humo del mismo, como también 

el carácter adictivo de estos”. Además, señala que “habrá un plan nacional de 

educación sobre el tabaco y sus daños, el que deberá actualizarse al menos cada 

cinco años”. 

 

Dado lo anterior, el presente documento contiene el Plan Nacional de Educación 2021-2025 

denominado “El tabaco y sus daños para la salud, el medio social y ambiental”, proyectado 

a cinco años, el cual da continuidad a los dos primeros planes, 2014-2015 y 2016-2020.  

 

Este último Plan, tuvo como objetivo general “Contribuir al desarrollo de competencias en los 

y las estudiantes respecto al autocuidado y a la prevención del riesgo de consumo de 

tabaco”, por lo que el diseño del presente Plan, además de mantener la continuidad del 

trabajo, considera los principios de autonomía, educación integral y sustentabilidad 

establecidos en la Ley General de Educación, aquellos antecedentes nacionales e 

internacionales que tienen relación con la prevalencia del consumo de tabaco y refuerza el 

concepto de cuidado mutuo. 
 

Alcance del documento 
Este documento tiene por objetivo sintetizar las actividades asociadas a la 

implementación del plan nacional 2021-2025 publicado en el sitio web 

convivenciaparalaciudadania.mineduc.cl, específicamente la pestaña Seguridad 

escolar en https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/   

 

  

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
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Programación anual del plan de Acción 2021 - 2025. 
 

Según la integración de las líneas estratégicas, las acciones programadas para el 

periodo son las siguientes: 

 
Programación del Plan de Acción 2021 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión - Participación comunidad educativa – 

Comunicación - Redes locales y comunitarias 

Acciones Verificadores 

Distribuir recursos educativos para quintos 

básicos de las regiones de Tarapacá, 

Atacama, Metropolitana, O´Higgins. 

Acuso de recibo de la distribución del material. 

 

Implementar consulta voluntaria de 

satisfacción sobre el material enviado a 

muestra de establecimientos 

educacionales de Servicio Local de 

Educación Pública (SLEP). 

Grado de satisfacción en escuelas focalizadas. Aplicación 

a muestra estadísticamente significativa a universo 7000 

aprox., muestra 350 (60% cumplimiento del proceso con 

95% IC confianza). 

Dar continuidad a actividad 2019 

Consejo de padres y apoderados a 

través de video tutorial (reuniones 

escolares, postales, tríptico) 

 

N° de reproducciones 

Medición del grado de satisfacción con el material. 

 

Elaborar términos de referencia para 

compra de diseño que permita 

implementar Consejo de Sabiduría 

(adultos mayores y escuelas 

protagonistas) como recurso educativo, 

metodología de efecto bola de nieve, 

que buscará la participación 

democrática y la resolución de 

conflictos. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos 

educacionales del país. 

 

Gestionar Semana de la Seguridad 

Escolar 2021  

 

Oficio de distribución de Orientaciones. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos 

educacionales del país. 

Publicación de Orientaciones en portal 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/  
Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

Diseñar, implementar y evaluar la 

Campaña Elige No Fumar 2021 

#ChaoCigarro orientada a público 

adolescente de 10 a 14 años (nivel 

Central MINSAL – Regional SEREMIS de 

Salud y Servicios de Salud. 

Alcance en N° de impresiones del material. 

Medición de CTR, VTR agencia comunicacional. 

Documento de evaluación de Consultora. 

Realizar términos de referencia para 

diseñar Memoria del Plan Nacional 2014-

2020. 

Orden de compra. 

Publicación de Memoria. 

 

Consolidar información de encuestas 

aplicadas en el contexto de la semana 

de la seguridad escolar. 

Informe final realizado. 

 

Evaluación: Seguimiento y evaluación de actividades realizadas MINSAL- MINEDUC. 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
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Programación del Plan de Acción 2022 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión - Participación comunidad educativa – 

Comunicación - Redes locales y comunitarias 

Acciones Verificadores 

Distribuir recursos educativos 

para quintos básicos de las 

regiones focalizadas según 

prevalencia de consumo de 

tabaco (estadísticas regionales 

SENDA/MINSAL) 

Acuso de recibo distribución. 

 

Registro de distribución del material a escuelas. 

Dar continuidad a actividad 

2021 consejo de padres y 

apoderados a través de video 

tutorial (reuniones escolares, 

postales, tríptico). 

Envío de actividad por correo masivo a establecimientos 

educacionales del país. 

 

Reporte según número de establecimientos en las clases virtuales. 

 

N° de reproducciones del video. 

Implementar Consejo de 

Sabiduría (adultos mayores y 

escuela protagonistas) como 

recurso educativo, metodología 

de efecto bola de nieve que 

buscará la participación 

democrática y la resolución de 

conflictos. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos 

educacionales del país. 

Videos de relatos recopilados. 

Gestionar Semana de la 

seguridad escolar 2022. 

Oficio de distribución de Orientaciones. 

Consulta voluntaria de satisfacción de establecimientos 

educacionales del país. 

Publicación de Orientaciones en portal 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/  
Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

Difundir experiencias regionales 

recopiladas el año 2021. 

Publicación digital en 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/  y www.eligenofumar.cl  

Diseñar, implementar y evaluar 

la Campaña Elige No Fumar 

2022 orientada para público de 

10 a 14 años / vincular 

campaña MINSAL con 

MINEDUC. 

Alcance en N° de impresiones del material. 

Medición de CTR, VTR agencia comunicacional 

Informe de evaluación. 

 

Vincular Programa nacional de 

cesación tabáquica MINSAL (en 

diseño) con gestión desde 

MINEDUC (JUNAEB) para la 

derivación de personas 

adolescentes o adultas de la 

comunidad educativa, 

motivados a iniciar tratamiento 

Convenio de colaboración según corresponda 

con Programa Social desarrollado en colaboración. 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
http://www.eligenofumar.cl/
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en la Atención Primaria de 

Salud. 

Diseñar metodología de 

aprendizaje basado en 

proyectos, focalizado en un nivel 

(2° medio, según aplicación 

SIMCE) en regiones priorizadas: 

énfasis del fundamento ética del 

cuidado. 

Documento enviado desde de regiones priorizadas (fichas). 

 

Difundir la memoria del Plan 

Nacional 2014-2020. 

Publicación en sitios web 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/ y www.eligenofumar.cl 
 

Evaluación: Seguimiento y evaluación de actividades realizadas MINSAL- MINEDUC. 
 

 

 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
http://www.eligenofumar.cl/
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Programación del Plan de Acción 2023 

 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión - Participación comunidad educativa – 

Comunicación - Redes locales y comunitarias 

Acciones Verificadores 

Elaborar proyecto: Cuaderno viajero 

digital (mini historias relacionadas con 

tabaco), en colaboración con JUNJI y 

Fundación Integra. 

Proyecto diseñado. 

 

Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

Elaborar proyecto tecnológico: 

consulta a Ministerio de Ciencias – 

Depto. Tecnologías MINEDUC 

Juego. 

Proyecto diseñado. 

 

Trabajar junto al intersector: INJUV, 

trabajo colaborativo de difusión. 

Medición del alcance del material. 

 

Vincular Programa nacional de 

cesación tabáquica MINSAL (en diseño) 

con gestión desde MINEDUC (JUNAEB) 

para la derivación de personas 

adolescentes o adultas de la 

comunidad educativa, motivados a 

iniciar tratamiento en la Atención 

Primaria de Salud, Convenio de 

colaboración según corresponda, 

Programa Social desarrollado en 

colaboración. 

Convenio de colaboración según corresponda. 

 

Programa social desarrollado en colaboración. 

 

Medición de indicadores según corresponda. 

 

Evaluar actividad 2022 Consejo de 

Sabiduría. 

Informe de Evaluación. 

 

Gestionar Semana de la Seguridad 

Escolar 2023. 

Oficio de distribución de Orientaciones. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos 

educacionales del país. 

Publicación de Orientaciones en portal 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/  
Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

Difundir experiencias regionales 2022. Publicación digital en 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/ y www.eligenofumar.cl  

Diseñar, implementar y evaluar la 

Campaña Elige No Fumar 2023 

orientada para público de 10 a 14 años 

/ vincular campaña MINSAL con 

MINEDUC.  

Alcance en N° impresiones del material 

Medición de CTR, VTR agencia comunicacional 

Informe de evaluación 

Dar continuidad a actividad 2019 

consejo de padres y apoderados a 

través de video tutorial (reuniones 

escolares, postales, tríptico). 

 

Envío de actividad por correo masivo a establecimientos 

educacionales del país. 

 

Reporte según número de establecimientos en las clases virtuales. 

 

N° de reproducciones del video. 

Implementar Consejo de Sabiduría 

(adultos mayores – escuela) como 

recurso educativo – efecto bola de 

nieve – participación. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos educacionales 

del país. 

Videos relatos recopilados. 

Elaborar términos de referencia: video 

emoción – acción (basado en el 

documento “Actitudes de 

autocuidado”).  

Término de referencia elaborado – licitación publicada (derecho de 

imagen a permanencia de las animaciones).   

Cargar en computadores de 7° básico y 

redes sociales video emoción-acción. 

Reporte de Unidad de Innovación y tecnología MINEDUC. 

mailto:compartoexperiencia@mineduc.cl
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
http://www.eligenofumar.cl/
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Evaluación: Seguimiento y evaluación de actividades realizadas MINSAL- MINEDUC 

 

Programación del Plan de Acción 2024 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de Gestión - Participación Comunidad Educativa – 

Comunicación - Redes locales y comunitarias 

Acciones Verificadores 

Dar continuidad a la actividad: 

Cuaderno viajero digital – mini historias 

relacionadas con tabaco – JUNJI e 

Integra, e incluir a 1° y 2° básico 

Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

Difundir video emoción – acción 

basada en el libro “Actitudes de 

Autocuidado” y cargar en 

computadores de 7° básico y redes 

sociales: vinculación con autocuidado 

- higiene – tabaco – salud bucal. 

Publicación en sitios web. 

 

Reporte de Unidad de Innovación y Tecnología MINEDUC, número 

de descargas en sitios web. 

 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos 

educacionales del país. 

Trabajar junto al intersector INJUV: 

trabajo colaborativo de difusión. 

Medición del alcance del material difundido. 

Vincular Programa nacional de 

cesación tabáquica MINSAL (en diseño) 

con gestión desde MINEDUC (JUNAEB) 

para la derivación de personas 

adolescentes o adultos de la 

comunidad educativa motivados a 

iniciar tratamiento en la Atención 

Primaria de Salud Convenio de 

colaboración según corresponda, 

Programa Social desarrollado en 

colaboración. 

Convenio de colaboración según corresponda. 

 

Programa social desarrollado en colaboración. 

 

Medición de indicadores según corresponda. 

 

Evaluar la actividad Cuaderno Viajero 

Digital. 

Informe de evaluación. 

 

 

Gestionar Semana de la Seguridad 

Escolar 2024. 

Oficio de distribución de Orientaciones. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos educacionales 

del país. 

Publicación de Orientaciones en portal 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/  

Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

Difundir experiencias regionales 2023. Publicación digital en 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/ y www.eligenofumar.cl  

 

Diseñar, implementar y evaluar la 

Campaña Elige No Fumar 2024 

orientada para público de 10 a 14 años 

MINSAL - MINEDUC 

Alcance en N° de impresiones del material. 

Medición de CTR, VTR agencia comunicacional. 

Documento de evaluación de Consultora. 

Dar continuidad a actividad 2019 

consejo de padres y apoderados a 

través de video tutorial (reuniones 

escolares, postales, tríptico). 

Envío de actividad por correo masivo a establecimientos 

educacionales del país. 

 

Reporte según número de establecimientos en las clases virtuales. 

mailto:compartoexperiencia@mineduc.cl
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
mailto:compartoexperiencia@mineduc.cl
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
http://www.eligenofumar.cl/
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N° de reproducciones del video. 

Implementar Consejo de Sabiduría 

(adultos mayores – escuela) como 

recurso educativo – efecto bola de 

nieve – participación. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos educacionales 

del país. 

Videos de relatos recopilados. 

Planificar actividad conjunta con 

Unidad Educación para Todos 

MINEDUC: pueblos migrantes 

Orientaciones enviadas a las escuelas y liceos. 

 

Planificar actividad conjunta con 

Unidad Pueblos originarios y migrantes -

MINSAL. 

Orientaciones enviadas a las escuelas y liceos. 

 

Evaluación: Seguimiento y evaluación de actividades realizadas MINSAL- MINEDUC. 

 

Programación del Plan de Acción 2025 

 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión - Participación comunidad educativa – 

Comunicación - Redes locales y comunitarias 

Acciones Verificadores 

Dar continuidad a la actividad: Cuaderno 

viajero digital – mini historias relacionadas 

con tabaco – JUNJI e Integra, e incluir a 1° 

y 2° básico. 

Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

Elaborar proyecto tecnológico: consulta a 

Ministerio de Ciencias – Depto. Tecnologías 

MINEDUC 

Juego. 

Proyecto diseñado. 

 

Trabajar junto al intersector INJUV: trabajo 

colaborativo de difusión. 

Medición del alcance del material difundido 

 

Vincular Programa nacional de cesación 

tabáquica MINSAL (en diseño) con gestión 

desde MINEDUC (JUNAEB) para la 

derivación de personas adolescentes o 

adultos de la comunidad educativa 

motivados a iniciar tratamiento en la 

Atención Primaria de Salud Convenio de 

colaboración según corresponda. 

Programa social desarrollado en 

colaboración. 

Convenio de colaboración según corresponda. 

 

Programa Social desarrollado en colaboración. 

 

Medición de indicadores según corresponda. 

 

Evaluar actividad diseñada e 

implementada junto a los equipos de 

Pueblos migrantes y originarios. 

Informe de evaluación. 

Gestionar Semana de la Seguridad Escolar 

2025. 

Oficio de distribución de Orientaciones. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos 

educacionales del país. 

Publicación de Orientaciones en portal 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/ 

Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

Difundir experiencias regionales 2024. Recopilación de experiencias mediante casilla 

compartoexperiencia@mineduc.cl 

mailto:compartoexperiencia@mineduc.cl
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
mailto:compartoexperiencia@mineduc.cl
mailto:compartoexperiencia@mineduc.cl
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Diseñar, implementar y evaluar la 

Campaña Elige No Fumar 2025 orientada 

para público de 10 a 14 años MINSAL – 

MINEDUC. 

Alcance en N° de impresiones del material. 

Medición de CTR, VTR agencia comunicacional. 

Documento de evaluación de Consultora. 

Dar continuidad a actividad 2019 consejo 

de padres y apoderados a través de 

video tutorial (reuniones escolares, 

postales, tríptico). 

Envío de actividad por correo masivo a establecimientos 

educacionales del país. 

 

Reporte según número de establecimientos en las clases virtuales. 

 

N° de reproducciones del video. 

Implementar Consejo de Sabiduría 

(adultos mayores – escuela) como recurso 

educativo – efecto bola de nieve – 

participación. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos 

educacionales del país. 

Videos relatos recopilados 

Implementar actividad conjunta con 

Unidad Educación para Todos: pueblos 

migrantes. 

Orientaciones enviadas a las escuelas y liceos según evaluación 

año anterior. 

 

Implementar actividad conjunta con 

Unidad Pueblos originarios y migrantes 

MINSAL. 

Orientaciones enviadas a las escuelas y liceos según evaluación 

año anterior. 

 

Evaluación: Seguimiento y evaluación de actividades realizadas MINSAL- MINEDUC 
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Evaluación y seguimiento del plan de acción actual 
 

A continuación, se realiza una síntesis de la evaluación y seguimiento anual de las 

actividades de implementación del plan.  

 

El Plan se rediseñará según los resultados de la evaluación para el periodo 2026-2030 

de acuerdo con lo establecido por la Ley de Tabaco N°19419. 
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Programación del Plan de Acción 2021 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión - Participación comunidad educativa 

– Comunicación - Redes locales y comunitarias 

Acciones Seguimiento / verificadores 

1. Distribuir recursos educativos 

para quintos básicos, con 

focalización en las regiones de 

Tarapacá, Atacama, 

Metropolitana y O’Higgins. 

Ord. 05/1536 del 07.12.21 enviado por la División de 

Educación General, dirigido a 16 SEREMIS de Educación 

informando el envío de recursos educativos a todo el 

país. En el envío se incorpora el material educativo de 

prevención del consumo de tabaco. 

Se envía vía Oficina de Partes MINSAL 1600 postales y 250 

trípticos a 15 SEREMIS de Salud que solicitaron material 

para trabajar con escuelas en el marco de la Semana de 

la Seguridad Escolar y Parvularia 2022. La región de Biobío 

ya disponía de material a la fecha de consulta. 

Se distribuyó en formato digital a referentes Tabaco 

SEREMIS de Salud: 

- “Kit emoción acción Power Point”, 2° básico en 

adelante.  

- “ABP Prevención del consumo de tabaco, 

diseñando una estrategia comunicacional”, 4° 

medio. 

- “Consejo Sabio Antitabaco” infografía para realizar 

trabajo grupal en aula junto a personas mayores. 

2. Implementar consulta 

voluntaria de Satisfacción sobre 

el material enviado a muestra de 

establecimientos educacionales 

del Servicio Local de educación 

pública (SLEP).  

• Aplicación a muestra 

estadísticamente 

significativa a universo 

7000 aprox., muestra 350 

(60% cumplimiento del 

proceso con 95% IC 

confianza). 

Por parte de MINEDUC la acción se modifica con motivo 

de privilegiar proceso de licitación de mecanización y 

distribución de recursos educativos, y otras acciones 

prioritarias según la situación de pandemia. 

La actividad cambia a la creación de una casilla 

genérica y una encuesta con 10 preguntas de selección 

múltiple, con el propósito de evaluar la actividad 

“Semana de la Seguridad Escolar y Parvularia”. Los 

establecimientos educacionales recibieron esta 

información junto a las orientaciones de dicha actividad, 

con mención al carácter voluntario para responder. 

3. Dar continuidad a actividad 

2019 consejo de padres y 

apoderados a través de video 

tutorial (reuniones escolares, 

postales, tríptico). 

 

• N° de reproducciones. 

 

• Medición del grado de 

satisfacción con el 

material. 

 

El video tutorial para guiar la actividad, cuyos contenidos 

refuerzan el material impreso descrito en el numeral 1, 

tríptico y postal para reunión de apoderados, tiene cerca 

de 2700 reproducciones “orgánicas” al término del año 

2021, es decir, sin pago de publicidad por medios digitales 

y se continuará con su difusión de acuerdo con lo 

planificado. 

https://www.youtube.com/watch?v=CvQlBHz4TUk  

 

https://www.youtube.com/watch?v=CvQlBHz4TUk
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4. Elaborar términos de 

referencia para compra de 

diseño que permita implementar 

Consejo de Sabiduría (adultos 

mayores y escuela como 

protagonistas de la actividad) 

como recurso educativo que 

utiliza metodología de efecto 

bola de nieve. La actividad 

promueve la participación 

democrática y resolución de 

conflictos. 

Se elaboran términos de referencia y se adelanta el 

diseño del material digital, para iniciar su distribución e 

implementación el año 2022 durante la Semana de la 

seguridad escolar y parvularia el mes de mayo. 

Material disponible en: 

http://www.eligenofumar.cl/wp-

content/uploads/2021/12/200113-Material-educativo-

para-ni%C3%B1os-y-ni%C3%B1as-sobre-actitudes-en-la-

prevenci%C3%B3n-de-riesgos-CONSEJO-SABIO.pdf 

 

 
 

5. Gestionar Semana de la 

Seguridad Escolar 2021  

 

Las orientaciones fueron dirigidas a los Establecimientos 

educacionales del país a través de los SEREMIS de 

Educación: Ord. 05/378 del 21.04.21 de la División de 

Educación General. 

http://www.eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2021/12/200113-Material-educativo-para-ni%C3%B1os-y-ni%C3%B1as-sobre-actitudes-en-la-prevenci%C3%B3n-de-riesgos-CONSEJO-SABIO.pdf
http://www.eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2021/12/200113-Material-educativo-para-ni%C3%B1os-y-ni%C3%B1as-sobre-actitudes-en-la-prevenci%C3%B3n-de-riesgos-CONSEJO-SABIO.pdf
http://www.eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2021/12/200113-Material-educativo-para-ni%C3%B1os-y-ni%C3%B1as-sobre-actitudes-en-la-prevenci%C3%B3n-de-riesgos-CONSEJO-SABIO.pdf
http://www.eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2021/12/200113-Material-educativo-para-ni%C3%B1os-y-ni%C3%B1as-sobre-actitudes-en-la-prevenci%C3%B3n-de-riesgos-CONSEJO-SABIO.pdf
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También se remitieron vía correo electrónico masivo a 

todos los establecimientos educacionales del país. 

Las orientaciones fueron publicadas en el portal 

MINEDUC: 

https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-

content/uploads/2021/11/24-28Mayo-Semana-de-la-

Seguridad-Escolar-y-Parvularia.pdf 

También se publicaron en el sitio web 

www.eligenofumar.cl y se enviaron a los referentes de 

tabaco de las SEREMIS de Salud. 

 

 
 

Voluntariamente los establecimientos educacionales 

contestan una encuesta respecto a la aplicación de las 

actividades durante la semana y comparten sus 

experiencias en la cuenta genérica especialmente 

creada:  compartoexperiencia@mineduc.cl  

Se recibieron 747 encuestas respondidas completas y 

parcialmente. 

6. Diseñar, implementar y evaluar 

la Campaña Elige No Fumar 2021 

#ChaoCigarro orientada a 

público adolescente de 10 a 14 

años (nivel Central MINSAL – 

Regional SEREMIS de Salud y 

Servicios de Salud  

 

• Alcance en N° de 

impresiones del material. 

 

• Medición de CTR, VTR 

agencia comunicacional. 

 

• Documento de evaluación 

de Consultora. 

 

Resultados de la implementación de la campaña 

#ChaoCigarro a nivel nacional: 

El spot de la campaña en orden descendente 

alcanza su mejor performance en los siguientes  

Medios:  

• Spotify con VTR 93,3% (285.755 reproducciones). 

• YouTube con su versión de 15 segundos 

“no saltable” con VTR 91,84% 

(550.521 reproducciones). 

• App Nexus Video Recompensa con VTR 62,16% 

(358.742 reproducciones).  

4 de 5 indicadores de la campaña se ven logrados, al 

superar un 50% las estimaciones iniciales indicadas 

por la agencia adjudicataria del servicio de campaña, 

alcanzando una inversión total en medios de 

$32.420.168, cifra acorde a lo planificado.  

• El número de impresiones correspondió a 

21.924.569 (estimación 11.189.065).  

https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/11/24-28Mayo-Semana-de-la-Seguridad-Escolar-y-Parvularia.pdf
https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/11/24-28Mayo-Semana-de-la-Seguridad-Escolar-y-Parvularia.pdf
https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/11/24-28Mayo-Semana-de-la-Seguridad-Escolar-y-Parvularia.pdf
http://www.eligenofumar.cl/
mailto:compartoexperiencia@mineduc.cl
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• Número de clics 222.768 (estimación 142.851)  

• Click Through Rate CTR[1] 1,02 % 

(estimación 1,28%).  

• Vistas 2.692.528 (estimación 760.025).  

• View Through Rate VTR[2] 12,28% 

(estimación 6,79%).  

Las gráficas estáticas con mejor rendimiento en orden 

descendente  fueron: “Contaminas nuestro mundo”, 

“Manchas los dientes” y “Tóxico”.  

La etiqueta #Chaocigarro en 

TikTok alcanza 5,1 millones de visualizaciones al 23 

de julio 2021, destacando las publicaciones de los 

influenciadores @slimeafta y @chelosep con el mayor 

número de Likes, Comentarios y Envíos de sus videos.   

https://www.tiktok.com/tag/chaocigarro?lang=es&is_co

py_url=1&is_from_webapp=v1  

[1] CTR: Es el número de clics 

que obtiene un enlace respecto a su número 

de impresiones.  

[2] VTR: Es una cifra que mide el porcentaje de 

espectadores que comenzaron a ver un video, dividido 

por quienes lo vieron al 100%.  

 

Link: https://eligenofumar.cl/jovenes/  

 
 

Resultados de la implementación de estudio de 

evaluación de la campaña Chao Cigarro en público 

objetivo adolescente: 

Se realiza estudio cuali-cuantitativo donde se evalúan 

aspectos tales como recordación de marca, consulta 

sobre los medios más consumidos por el grupo objetivo de 

la campaña, relación entre los mensajes e intención de 

consumo futura de tabaco y cigarro electrónico, 

mensajes, entre otros.  

https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-CL&hid=BTyVSU9QUUSQAnpX073OFg.0&wopisrc=https%3A%2F%2Fwopi.onedrive.com%2Fwopi%2Ffiles%2F4575064772E25E48!487&wdorigin=Unknown&wde=docx&sc=host%3D%26qt%3DFolders&mscc=1&wdp=0&uih=OneDrive&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=f316f749-d321-4147-a1e0-24d34de28e66&usid=f316f749-d321-4147-a1e0-24d34de28e66&newsession=1&sftc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-CL&hid=BTyVSU9QUUSQAnpX073OFg.0&wopisrc=https%3A%2F%2Fwopi.onedrive.com%2Fwopi%2Ffiles%2F4575064772E25E48!487&wdorigin=Unknown&wde=docx&sc=host%3D%26qt%3DFolders&mscc=1&wdp=0&uih=OneDrive&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=f316f749-d321-4147-a1e0-24d34de28e66&usid=f316f749-d321-4147-a1e0-24d34de28e66&newsession=1&sftc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn2
https://www.tiktok.com/tag/chaocigarro?lang=es&is_copy_url=1&is_from_webapp=v1
https://www.tiktok.com/tag/chaocigarro?lang=es&is_copy_url=1&is_from_webapp=v1
https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-CL&hid=BTyVSU9QUUSQAnpX073OFg.0&wopisrc=https%3A%2F%2Fwopi.onedrive.com%2Fwopi%2Ffiles%2F4575064772E25E48!487&wdorigin=Unknown&wde=docx&sc=host%3D%26qt%3DFolders&mscc=1&wdp=0&uih=OneDrive&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=f316f749-d321-4147-a1e0-24d34de28e66&usid=f316f749-d321-4147-a1e0-24d34de28e66&newsession=1&sftc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftnref1
https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-CL&hid=BTyVSU9QUUSQAnpX073OFg.0&wopisrc=https%3A%2F%2Fwopi.onedrive.com%2Fwopi%2Ffiles%2F4575064772E25E48!487&wdorigin=Unknown&wde=docx&sc=host%3D%26qt%3DFolders&mscc=1&wdp=0&uih=OneDrive&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=f316f749-d321-4147-a1e0-24d34de28e66&usid=f316f749-d321-4147-a1e0-24d34de28e66&newsession=1&sftc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftnref2
https://eligenofumar.cl/jovenes/


  

17 
 

 

Se proyecta utilizar los resultados para optimizar la próxima 

campaña. 

 

7. Realizar términos de referencia 

para diseñar Memoria del Plan 

Nacional 2014-2020. 

Se realiza la compra vía licitación pública del diseño 

gráfico del documento “Memoria 2014-2020 Plan 

nacional de educación sobre el tabaco y sus daños para 

la salud, el medio social y ambiental MINSAL-MINEDUC”. 

Se publica en sitios web eligenofumar.cl y 

formacionintegral.mineduc.cl  

https://eligenofumar.cl/wp-

content/uploads/2022/03/Memoria-Plan-Nacional_V7-

2.pdf 

 
 

Se realizará difusión del documento el año 2022. 

 

8. Consolidar información de 

encuestas aplicadas en el 

contexto la semana de la 

seguridad escolar. 

Se reúne una muestra de experiencias educativas 

recopiladas en el ámbito de la seguridad escolar, 

desarrolladas en pandemia.  

Se realiza publicación en:  

https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-

content/uploads/2021/12/Experiencias-Seguridad-

Escolar-en-Pandemia.pdf  

 
 

https://eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2022/03/Memoria-Plan-Nacional_V7-2.pdf
https://eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2022/03/Memoria-Plan-Nacional_V7-2.pdf
https://eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2022/03/Memoria-Plan-Nacional_V7-2.pdf
https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/12/Experiencias-Seguridad-Escolar-en-Pandemia.pdf
https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/12/Experiencias-Seguridad-Escolar-en-Pandemia.pdf
https://formacionintegral.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/12/Experiencias-Seguridad-Escolar-en-Pandemia.pdf
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Programación del Plan de Acción 2022 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión - Participación 

comunidad educativa – Comunicación - Redes locales y comunitarias 

 

Nueva modificación a la ley de tabaco 2022: Ley “Chao Colillas” N° 21.413, que modifica 

la ley de tabaco N°19.419 e indica la prohibición de fumar y botar colillas de cigarrillos 

en playas, riberas y espacios públicos al aire libre. También exige la instalación de 

contenedores para colillas en lugares habilitados para fumar. La fiscalización está a 

cargo de la autoridad marítima y sanitaria; además, la ciudadanía puede realizar 

denuncias.  

Acciones Seguimiento / verificadores 

Distribuir recursos educativos para quintos 

básicos de las regiones focalizadas según 

prevalencia de consumo de tabaco (de 

acuerdo a las estadísticas regionales 

SENDA/MINSAL), 

MINSAL realiza distribución según demanda a 

SEREMIS de Salud para distribución durante las 

actividades programadas relacionadas con las 

comunidades educativas.  

 

Dar continuidad a actividad 2021 consejo de 

padres y apoderados a través de video 

tutorial (reuniones escolares, postales, 

trípticos). 

Continúa la difusión de video de apoyo para 

actividad de padres y apoderados mediante 

incrustación del link YouTube en el documento 

Orientaciones semana de la seguridad escolar 

y parvularia 

https://www.youtube.com/watch?v=CvQlBHz4

TUk   

 

El video cuenta con un total de 10.250 

reproducciones, sin contar con plan de medios 

pagado para difusión, por lo que la difusión 

orgánica sigue siendo apoyada por los 

referentes regionales. 

 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=CvQlBHz4TUk
https://www.youtube.com/watch?v=CvQlBHz4TUk
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Implementar Consejo de Sabiduría (adultos 

mayores y escuela protagonistas) como 

recurso educativo – metodología de efecto 

bola de nieve – se buscará la participación 

democrática y resolución de conflictos. 

Se realiza difusión del material Consejo de 

Sabiduría como un recurso educativo incluido 

en las Orientaciones de la Semana de la 

seguridad escolar y parvularia, que se desarrolla 

del 23 al 27 de mayo de 2022 y son distribuidas a 

todas las escuelas del país.  

 

También el documento se publica en digital en 

un nuevo sitio web especializado de MINEDUC, 

que aloja recursos educativos que buscan 

fomentar la prevención del consumo de tabaco. 

La pestaña “Plan nacional de educación sobre 

prevención del consumo de tabaco” se publica 

el año 2022: 

 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl

/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/ 

 

 
 

 

El documento, Consejo Sabio también se 

encuentra disponible para descargar en: 

www.eligenofumar.cl/biblioteca 

 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
http://www.eligenofumar.cl/biblioteca
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Se programa con fecha estimada 2023, realizar 

estudio cualitativo para evaluar el desempeño 

de este material como recurso pedagógico de 

apoyo a las actividades curriculares. 

 

Se distribuyen 7000 ejemplares del documento 

Consejo de Sabiduría en Servicio Local 

Barrancas gestionado y con recursos propios de 

la SECREDUC Región Metropolitana con fecha 

agosto 2022. 
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Gestionar Semana de la Seguridad Escolar 

2022. 

Se realiza difusión del material asociado a los 

diversos objetivos de aprendizaje mediante 

documento “Orientaciones para la semana de 

la seguridad escolar y parvularia”, que se 

desarrolla del 23 al 27 de mayo del 2022 y es 

distribuido a todas las escuelas del país. 

Específicamente la prevención del consumo de 

tabaco se vincula al día viernes 27 de mayo 

“Promoviendo estilos de vida sustentables”. 

 

 
 

Publicación de Orientaciones en portal: 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion

-para-la-vida/seguridad-escolar/ 

 

Difundir experiencias regionales recopiladas 

el año 2021. 

Se realiza publicación digital del documento en 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion

-para-la-vida/seguridad-escolar/  y 

www.eligenofumar.cl 

 

Se distribuyen ejemplares a las SECREDUC de 

Educación, bibliotecas regionales y de 

MINEDUC, SEREMIS de Salud, Oficinas regionales 

de SENAPRED, instituciones parte de la Comisión 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
http://www.eligenofumar.cl/
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Nacional de Seguridad Escolar, Directores/as e 

instituciones que participaron en los registros. 

 

 
 

 

Diseñar, implementar y evaluar la Campaña 

Elige No Fumar 2022 orientada para público 

de 10 a 14 años / vincular campaña MINSAL 

con MINEDUC. 

Se elaboran términos de referencia y se adquiere 

campaña vía licitación pública N° 757-1365-

SE22, con presupuesto MINSAL y patrocinio 

MINEDUC. 

 

La campaña MINSAL-MINEDUC “Humos Letales” 

1 #FumarMata 2022 utiliza medios digitales, redes 

sociales, streaming en tiempo real, publicidad en 

televisión abierta y por cable, vía pública y 

eventos masivos, logrando excelentes cifras 

cuali y cuantitativas luego de un mes de su 

puesta al aire. Se publicitó con medios pagados 

de noviembre a diciembre 2022 y los derechos 

fueron adquiridos para MINSAL por un año, por 

lo que se programó continuar la difusión el 2023. 
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La campaña contó con una evaluación 

cualitativa correctiva previa al lanzamiento de las 

piezas audiovisuales donde participaron personas 

de distintas regiones de Chile de 12 a 14 años; 

también fue evaluada mediante encuestas pre y 

poslanzamiento (Estudio de evaluación 

encargado por MINSAL diseñado e 

implementado paralelo a la producción de la 

campaña 2022). 

 

Los resultados de la evaluación correctiva del 

material prelanzamiento, indican que los y las 

adolescentes de tres grupos focales creen que se 

logra captar los mensajes principales en los videos 

producidos, el material les provocó interés y 

curiosidad, se valoró el realismo de las piezas, les 

generó emociones y se identificaron con historias 

cercanas expuestas en los videos.  

 

Los grupos plantearon mejorar el material 

aumentando lo explícito de las imágenes 

asociadas al consumo de tabaco y cigarro 

electrónico, colores, audio, entre otros; 

información que fue considerada para optimizar 

la producción en un corto plazo de ejecución.  

 

En una encuesta poscampaña (personas entre 12 

a 14 años) los y las adolescentes que vieron el 

material opinaron que los videos eran 
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convincentes, creíbles, sensatos y relevantes para 

ellos. Por otra parte, percibieron que el material 

"convence de que fumar daña la salud" y que los 

videos "son efectivos para que personas como 

ellos decidan no comenzar a fumar" lo que está 

en línea con los objetivos buscados por el equipo 

técnico.  

 

Link: https://eligenofumar.cl/jovenes/  

Nota de Prensa: https://www.latercera.com/que-

pasa/noticia/humos-letales-fumar-mata-la-

inedita-campana-de-anime-japones-del-minsal-

sobre-consumo-de-

tabaco/MQSAFCC3BZCVVNO25YL7LFGJ6Q/ 

 

 
 

Resultados de la implementación de la 

campaña #HumosLetales1 a nivel nacional: 

 

La fase digital de la campaña obtiene los 

siguientes resultados:  

 

https://eligenofumar.cl/jovenes/
https://www.latercera.com/que-pasa/noticia/humos-letales-fumar-mata-la-inedita-campana-de-anime-japones-del-minsal-sobre-consumo-de-tabaco/MQSAFCC3BZCVVNO25YL7LFGJ6Q/
https://www.latercera.com/que-pasa/noticia/humos-letales-fumar-mata-la-inedita-campana-de-anime-japones-del-minsal-sobre-consumo-de-tabaco/MQSAFCC3BZCVVNO25YL7LFGJ6Q/
https://www.latercera.com/que-pasa/noticia/humos-letales-fumar-mata-la-inedita-campana-de-anime-japones-del-minsal-sobre-consumo-de-tabaco/MQSAFCC3BZCVVNO25YL7LFGJ6Q/
https://www.latercera.com/que-pasa/noticia/humos-letales-fumar-mata-la-inedita-campana-de-anime-japones-del-minsal-sobre-consumo-de-tabaco/MQSAFCC3BZCVVNO25YL7LFGJ6Q/
https://www.latercera.com/que-pasa/noticia/humos-letales-fumar-mata-la-inedita-campana-de-anime-japones-del-minsal-sobre-consumo-de-tabaco/MQSAFCC3BZCVVNO25YL7LFGJ6Q/
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Se diseñan, imprimen y envían 34.000 mini 

cómics a las SEREMIS de Salud regionales para 

difundir la campaña durante las actividades 

programadas: 

 

Mini cómic: Humos Letales 2022 

 
 

 

Vincular Programa nacional de cesación 

tabáquica MINSAL (en diseño) con gestión 

desde MINEDUC (JUNAEB) para la derivación 

de personas adolescentes o adultos de la 

comunidad educativa motivados a iniciar 

tratamiento en la Atención Primaria de Salud. 

Se realizan gestiones para contactar a personas 

clave que colaboren con la inclusión del vínculo 

entre las comunidades educativas y la Atención 

Primaria de Salud con futuras ofertas de 

tratamiento de tabaquismo dirigida a personas 

desde los 15 años y más. Se proyecta realizar la 

vinculación durante el año 2023. 

 

Se cuenta con el diseño de un Programa 

Nacional de tratamiento del tabaquismo en la 

Atención Primaria de Salud para el banco de 

Programas Sociales del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, sin embargo, dicho diseño no 

incorpora el componente antes mencionado; 

además, se encuentra en espera de 

presupuesto para iniciar su implementación a 

nivel nacional. Se proyecta incorporar la 

participación de las comunidades educativas 

en las próximas actualizaciones del diseño del 

Programa Nacional.  

 

Diseñar metodología de aprendizaje basado 

en proyectos, focalizado a un nivel 

(educación media, 2° medio, según 

Se realiza diseño de material para impulsar el 

aprendizaje basado en proyectos al finalizar el 
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aplicación SIMCE) en regiones priorizadas: 

énfasis del fundamento ético del cuidado. 

año 2021 y se focaliza en IV año de enseñanza 

media. 

 

El material se publica este año 2022 en: 

• https://www.curriculumnacional.cl/portal

/Recursos-digitales/Lineas-de-

Innovacion/ABP-Lleva-a-tu-escuela-el-

Aprendizaje-Basado-en-

Proyectos/294396:Prevencion-del-

consumo-del-tabaco 

• www.eligenofumar.cl/biblioteca 

• https://convivenciaparaciudadania.mine

duc.cl/wp-

content/uploads/2022/03/ABP-

Prevencion-Consumo-Tabaco.pdf  

 

 
 

 

Se realiza difusión y se proyecta evaluar su 

desempeño para identificar oportunidades de 

mejora. 

 

 
 

Difundir la memoria del Plan Nacional 2014-

2020 

Se mantiene publicación en sitios web MINSAL – 

MINEDUC  

 

https://www.curriculumnacional.cl/portal/Recursos-digitales/Lineas-de-Innovacion/ABP-Lleva-a-tu-escuela-el-Aprendizaje-Basado-en-Proyectos/294396:Prevencion-del-consumo-del-tabaco
https://www.curriculumnacional.cl/portal/Recursos-digitales/Lineas-de-Innovacion/ABP-Lleva-a-tu-escuela-el-Aprendizaje-Basado-en-Proyectos/294396:Prevencion-del-consumo-del-tabaco
https://www.curriculumnacional.cl/portal/Recursos-digitales/Lineas-de-Innovacion/ABP-Lleva-a-tu-escuela-el-Aprendizaje-Basado-en-Proyectos/294396:Prevencion-del-consumo-del-tabaco
https://www.curriculumnacional.cl/portal/Recursos-digitales/Lineas-de-Innovacion/ABP-Lleva-a-tu-escuela-el-Aprendizaje-Basado-en-Proyectos/294396:Prevencion-del-consumo-del-tabaco
https://www.curriculumnacional.cl/portal/Recursos-digitales/Lineas-de-Innovacion/ABP-Lleva-a-tu-escuela-el-Aprendizaje-Basado-en-Proyectos/294396:Prevencion-del-consumo-del-tabaco
https://www.curriculumnacional.cl/portal/Recursos-digitales/Lineas-de-Innovacion/ABP-Lleva-a-tu-escuela-el-Aprendizaje-Basado-en-Proyectos/294396:Prevencion-del-consumo-del-tabaco
http://www.eligenofumar.cl/biblioteca
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/ABP-Prevencion-Consumo-Tabaco.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/ABP-Prevencion-Consumo-Tabaco.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/ABP-Prevencion-Consumo-Tabaco.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/ABP-Prevencion-Consumo-Tabaco.pdf
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Se envía el Plan a SEREMIS de Educación para 

conocimiento e información, según oficio 

05/1779 del 05.12.22 

 

Además, se envía documento a interesados 

solicitantes como respuesta vía Transparencia. 

 

Memoria disponible en: 

 

• www.eligenofumar.cl 

• https://convivenciaparaciudada

nia.mineduc.cl/wp-

content/uploads/2022/03/Plan-

Nacional-Prevencion-Tabaco-

2014-2020.pdf 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.eligenofumar.cl/
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/Plan-Nacional-Prevencion-Tabaco-2014-2020.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/Plan-Nacional-Prevencion-Tabaco-2014-2020.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/Plan-Nacional-Prevencion-Tabaco-2014-2020.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/Plan-Nacional-Prevencion-Tabaco-2014-2020.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/03/Plan-Nacional-Prevencion-Tabaco-2014-2020.pdf
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Programación del Plan de Acción 2023 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión participación comunidad 

educativa – Comunicación - Redes locales y comunitarias 

Acciones Verificadores 

Elaborar proyecto: Cuaderno 

viajero digital – mini historias 

relacionadas con tabaco – en 

colaboración con JUNJI e 

Integra. 

Se realizan gestiones con Equipo de Salud Bucal MINSAL para 

evaluar la factibilidad de realizar trabajo conjunto y se explora la 

metodología ya utilizada en el Cuaderno Viajero “Familias que 

siembran sonrisas”.  

 

Presupuestariamente no fue factible diseñar e imprimir con el 

equipo de salud bucal para el año 2023, por lo que el proyecto se 

reprogramará.   

 

En su reemplazo, junto con relanzar la campaña Humos Letales 1, 

se imprimen nuevos ejemplares de mini cómics (34.000) y stickers 

(10.000) con código QR que redirecciona los spots. Este material 

se distribuye a las SEREMIS de Salud regionales iniciando los meses 

de junio en el marco del Día mundial sin tabaco 2023. 

 

Mini cómic: Humos Letales 1 

 

 
 

Sticker Humos Letales 1: 

 
 

Elaborar proyecto tecnológico: 

consulta a Ministerio de 

Ciencias – Depto. Tecnologías 

MINEDUC 

 

El 2021 se diseña presentación interactiva en formato Power Point 

“Actividades emoción – acción” para la prevención del consumo 

de tabaco; se orienta para 2° año de enseñanza básica.  Se 

publica para descarga en www.eligenofumar.cl y portal 

Convivencia para la ciudadanía en 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-

content/uploads/2022/08/Kit-emocio%CC%81n-

accio%CC%81n.pdf 

 

Se realiza evaluación cualitativa de esta presentación interactiva, 

con buenos resultados en cuanto a pertinencia, contenidos y 

presentación. Se explora la posibilidad de modernizar y mejorar en 

cuanto a su desarrollo tecnológico, sin embargo, para realizar su 

http://www.eligenofumar.cl/
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/08/Kit-emocio%CC%81n-accio%CC%81n.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/08/Kit-emocio%CC%81n-accio%CC%81n.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2022/08/Kit-emocio%CC%81n-accio%CC%81n.pdf
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rediseño se requiere de mayor presupuesto, por lo que se 

reprogramará para el 2024. 

 

Se proyecta coordinar acciones conjuntas con Ministerio de 

Ciencias para el año 2024. 

 
Disponible en: https://eligenofumar.cl/wp-

content/uploads/2022/04/Kit-emocio%CC%81n-accio%CC%81n-

2022-v2.pptx  

 

 

Trabajar junto al intersector: 

INJUV, trabajo colaborativo de 

difusión. 

MINSAL realiza hito de celebración del Día Mundial Sin Tabaco 31 

de mayo en punto de prensa que refuerza la implementación de 

las actividades regionales planificadas. Participan en la actividad 

la Subsecretaría de la Niñez, la SEREMI de Salud de la región 

Metropolitana y el director (S) de INJUV; el objetivo es colaborar 

en la difusión de la Campaña Humos Letales:  

 
 

https://eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2022/04/Kit-emocio%CC%81n-accio%CC%81n-2022-v2.pptx
https://eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2022/04/Kit-emocio%CC%81n-accio%CC%81n-2022-v2.pptx
https://eligenofumar.cl/wp-content/uploads/2022/04/Kit-emocio%CC%81n-accio%CC%81n-2022-v2.pptx
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Noticia disponible en: https://www.minsal.cl/en-dia-mundial-sin-

tabaco-ministerio-de-salud-impulsa-alianzas-estrategicas-para-

promover-campana-humos-letales-fumar-mata/  

 

Vincular Programa nacional de 

cesación tabáquica MINSAL 

(en diseño) con la gestión 

desde MINEDUC (JUNAEB) para 

la derivación de personas 

adolescentes o adultos de la 

comunidad educativa 

motivados a iniciar tratamiento 

en la Atención Primaria de 

Salud, Convenio de 

colaboración según 

corresponda 

Programa Social desarrollado 

en colaboración. 

Se rediseña “Programa nacional de tratamiento del tabaquismo 

en Atención Primaria de Salud, MINSAL” para presentar a 

evaluación ex – ante del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 

y se integra a MINEDUC como colaborador en el ítem “Ejecutores, 

articulaciones y complementariedades” para contribuir con 

acciones de difusión de la oferta de prestaciones de tratamiento 

dirigida a las comunidades educativas, cuando dicho Programa 

inicie su implementación.  

 

 

Al término del año 2023 el Programa nacional de tratamiento se 

encuentra en espera de presupuesto para iniciar su 

implementación.  

 

 
 

Programa disponible en:  

 

• https://programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.

cl/pdf/2023/PRG2023_1_133452.pdf 

• https://bips.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/  

 

Evaluar actividad Consejo de 

Sabiduría. 

Se realiza evaluación cualitativa de la actividad Consejo de 

Sabiduría (Compra ágil DIPOL-MINSAL), que arroja como resultado 

que la actividad responde y contribuye a impulsar los contenidos 

de aprendizaje dispuestos en el currículum, es de fácil 

implementación, contribuye a fomentar la participación e 

involucramiento de la familia con las actividades de la escuela y 

tiene como oportunidad de mejora el propiciar la actividad para 

su desarrollo en distintos niveles educativos, no solo en educación 

básica. 

 

 

https://www.minsal.cl/en-dia-mundial-sin-tabaco-ministerio-de-salud-impulsa-alianzas-estrategicas-para-promover-campana-humos-letales-fumar-mata/
https://www.minsal.cl/en-dia-mundial-sin-tabaco-ministerio-de-salud-impulsa-alianzas-estrategicas-para-promover-campana-humos-letales-fumar-mata/
https://www.minsal.cl/en-dia-mundial-sin-tabaco-ministerio-de-salud-impulsa-alianzas-estrategicas-para-promover-campana-humos-letales-fumar-mata/
https://programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/pdf/2023/PRG2023_1_133452.pdf
https://programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/pdf/2023/PRG2023_1_133452.pdf
https://bips.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
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Informe final Consultora Integración: 

 
 

Gestionar Semana de la 

Seguridad Escolar 2023. 

Se realiza difusión de las orientaciones para la Semana de la 

Seguridad Escolar 2023 a todas las escuelas del país; se incorpora 

imagen corporativa de la actividad con diseño gráfico y se 

publica en sitios web MINEDUC y MINSAL 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/ y www.eligenofumar.cl   

 

 
En www.eligenofumar.cl sección “Noticias” se monitorea la 

descarga de las orientaciones, y se establecen las cifras del año 

2023 como una línea de base: 

 

• El sitio web desde marzo a septiembre tuvo más de 

1.350.000 impresiones y más de 29.000 clics, con peak el 

31 de mayo, Día Mundial Sin Tabaco. 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
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• Las impresiones de la publicación de las Orientaciones 

de la semana de la seguridad escolar y parvularia 

contaron con más de 50.000 impresiones y más de 2.800 

clics. 

 

 

 
 

*Impresiones totales: indican el número de veces que se ha visto 

un enlace en el sitio web. 

*Clics totales: indican el número de veces que los usuarios han 

hecho clic para llegar al sitio web.  

 

Difundir experiencias regionales 

2023. 

MINEDUC a través del Departamento de Formación Integral y 

Convivencia Escolar, División Educación General, elabora 

documento que recopila experiencias regionales de difusión de 

la Semana de la Seguridad escolar y parvularia 2023 en diversas 

actividades presenciales en terreno, con objetivo de motivar a los 

equipos y visibilizar el trabajo realizado. También se socializa en 

formato digital a la Comisión Nacional de Seguridad Escolar.  

 

 
 

Publicación de actividades reportadas por las SECREDUC, 

disponible en:  

 

• https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/  

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
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• https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-

content/uploads/2023/12/Semana-Seguridad-2023-

Registro.pdf 

 

 
 

Diseñar, implementar y evaluar 

la Campaña Elige No Fumar 

2023 orientada a público de 12 

a 14 años / vincular campaña 

MINSAL con MINEDUC.  

Se elaboran los términos de referencia para producir, implementar 

y lanzar la campaña nacional de comunicación de riesgos y 

daños asociados al consumo de tabaco y cigarros electrónicos 

Humos Letales 2, durante los meses de octubre y noviembre 2023. 

 

La campaña nacional se desarrolla principalmente por redes 

sociales, con aparición en TV nacional y cable, radio, streaming y 

video recompensas. Se realiza hito de lanzamiento en la comuna 

de La Cisterna, hito de activación en estaciones de Metro 

Santiago, que inician las actividades regionales. 

 

Se ajustó la edad del público objetivo de la campaña (12 a 14 

años) y se realizan los contenidos del material audiovisual 

incorporando los resultados de la evaluación de la campaña 2022 

para optimizar aspectos como persuasión, identificación, 

realismo, entre otros. 

 

En paralelo a la elaboración de la campaña, se diseñan términos 

de referencia para realizar un estudio de evaluación de esta en 2 

momentos: evaluación correctiva (durante la producción) y 

poslanzamiento (licitación 757-1470-SE23, adjudicataria 

Consultora Integración). 

 

 

 

 

 

 

 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2023/12/Semana-Seguridad-2023-Registro.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2023/12/Semana-Seguridad-2023-Registro.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2023/12/Semana-Seguridad-2023-Registro.pdf
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Nuevos capítulos, Humos Letales 2a temporada: 

 

 
 

Activación de la campaña en Región Metropolitana: 

 

 
La campaña obtiene excelentes cifras en cuanto a alcance al 

público objetivo, visualizaciones e interacciones de acuerdo a la 

información entregada como resultado del Plan de Medios 

(Agencia TOM licitación 757-1471-SE23); además, fue bien 

evaluada por el público en cuanto a formato, contenidos, 

pertinencia, imagen y sonido. Una brecha detectada es que es 

necesario reforzar la difusión en terreno dada la asimetría de 

conectividad existente en el país y aumentar la transmisión de la 

campaña en medios masivos, como televisión, también trabajar 

en aumentar la identificación con los contenidos. En la evaluación 

cuantitativa también se evalúan los formatos de material 

complementario entregable: cartas coleccionables, folletería y 

otros.  

 

 

 

http://www.eligenofumar.cl/jovenes
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Evaluación correctiva, Región Metropolitana, Integración: 
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Plan de medios Humos Letales 2, TOM: 

 
 

Nuevo material Humos Letales 2:  

 

Se elabora nuevo material para difusión durante el año 2023 y 

2024, el cual fue evaluado favorablemente en cuanto a la “idea” 

por el público objetivo.  

 

 

• Mini cómic NO vapear: se prioriza su impresión para el 

2023, 42.500 dípticos con despacho a 16 SEREMIS de Salud 

y MINSAL (diciembre). 

 

 
 

• Mini cómic NO fumar: Su impresión se programa para el 

2024, Día Mundial Sin Tabaco. 
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• Tarjetas coleccionables Humos Letales: Se elabora nuevo 

material complementario para amplificar la difusión de la 

campaña tipo “tarjetas coleccionables”, para su 

impresión el 2024 por motivos presupuestarios. 
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Dar continuidad a actividad 

2019 Consejo de padres y 

apoderados a través de video 

tutorial (reuniones escolares, 

postales, tríptico). 

 

No fue posible realizar envío masivo del material a 

establecimientos educacionales, dada la priorización de 

acciones del “Plan de reactivación educativa”, sin embargo, el 

video de apoyo continúa recibiendo reproducciones orgánicas 

y se envía material impreso a las SEREMIS de Salud según 

demanda y, desde MINEDUC se envía a Arica, Cachapoal y 

Aysén.  

 

Al finalizar el 2023, el video ya cuenta con 17.000 visualizaciones:  

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-

la-vida/seguridad-escolar/  

 

 
 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
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Implementar Consejo de 

Sabiduría (adultos mayores – 

escuela) como recurso 

educativo – efecto bola de 

nieve – participación. 

Se distribuye el material en digital a través de las Orientaciones 

de la Semana de la Seguridad Escolar y Parvularia y se impulsa el 

desarrollo de la actividad en Servicio Local Barranca, entregado 

a final del año 2022.  

Se programa imprimir el material el 2024 y coordinar la 

implementación de la actividad con el equipo de Personas 

Mayores de MINSAL, a propósito del Día internacional de las 

personas mayores (octubre), incorporando las mejoras 

propuestas en el estudio de evaluación. 

 

 

 
 

Elaborar términos de 

referencia: video emoción – 

acción (basado en el 

documento “Actitudes de 

autocuidado”).  

Se reprograma la actividad planificada para 2024, orientando el 

material a cigarro electrónico en cuanto a contenidos. El 

formato del material complementará al video de apoyo para 

reunión de padres y apoderados en proceso de difusión desde el 

año 2021. 

Cargar en computadores de 7° 

básico y redes sociales video 

Emoción-acción. 

MINEDUC realiza las coordinaciones y entrega del material al 

equipo de Innovación Educativa y se programa realizar la carga 

del material para el año 2024. 

El material seleccionado para su carga será los 4 capítulos animé 

de Humos Letales volumen temporadas 1 y 2. 

Actividad extra: Diseño y 

evaluación nueva advertencia 

sanitaria del MINSAL para 

productos de tabaco y 

cigarrillos electrónicos.  

Las advertencias sanitarias que alertan sobre los riesgos y daños 

asociados al consumo de tabaco, dispuestas en los envases de 

productos de tabaco de acuerdo con la ley de tabaco, están 

diseñadas para inhibir o retrasar el inicio del consumo de estos 

productos.  

La edad prevalente para iniciar el tabaquismo actualmente está 

cerca de los 13 años, por lo que las imágenes están pensadas 

para que personas entre 12 y 14 años puedan ser alertadas 

cuando vean los empaques de estos productos en puntos de 

venta. Los empaques son importantes medios publicitarios para 

los productos de tabaco, por lo que contar con una clara y 

visible advertencia sanitaria en los productos tanto de tabaco 

como de vapeo, es fundamental para prevenir enfermedades y 
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sus daños directamente atribuibles a la salud, a corto y mediano 

plazo. 

 

Se realiza la compra de servicios: 

-Diseño de MINSAL de nuevas imágenes y textos de advertencia 

sanitaria para productos de tabaco y cigarrillos electrónicos y 

cigarrillos electrónicos (Agencia FRI, compra 757-1661-SE23 ). 
-Evaluación correctiva de nuevas advertencias (Consultora 

Integración, licitación 757-1470-SE23), donde los resultados 

permiten elegir el tono y estilo de los mensajes que acompañan 

a las imágenes de advertencia; también se ajustan fotografías 

de “casos reales para el componente frontal de los 

empaquetados y mortuorio para el componente posterior”, 

intensificando colores, aumentando el tono de alerta 

preatención y haciéndolo más lúgubre. 

 

Imágenes evaluación, Integración:  

 

 

  
Con estos resultados, la Oficina Prevención del Consumo de 

Tabaco MINSAL elabora minuta técnica para el decreto que 

Establece la nueva advertencia sanitaria para productos de 

tabaco, SEAN, SESN, líquidos de vapeo y sus accesorios para su 
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entrada en vigor durante el periodo 2025 y 2026. Este decreto es 

publicado en febrero de 2025. 

 

Planificación de la 

implementación de la 

Encuesta Mundial de Jóvenes y 

Tabaco (EMJT) MINSAL-OPS-

CDC: 

 

La Oficina de vigilancia de enfermedades no transmisibles y 

encuestas poblacionales de MINSAL, realiza el proceso de 

licitación de la Encuesta Mundial de Jóvenes y Tabaco EMJT 

para adjudicar e implementar el servicio durante el año 2024 

(licitación 757-76LP-23).  

Se planifica que el estudio cuente, por primera vez en Chile, con 

representatividad nacional mediante la aplicación del 

instrumento en las 16 regiones del país; también se incorporan 

nuevas preguntas relacionadas con el consumo de cigarro 

electrónico o también llamado vapeo. 

 

EMJT en sus distintas series, disponible en: 

https://epi.minsal.cl/resultados-encuestas/ 

 

 
 

Seguimiento de indicadores SIMCE 2023 “¿En tu colegio te enseñan lo siguiente?: Me enseñan los problemas 

que causa fumar cigarros”  

Resultados 2023: Estudiantes de 4°básico tienen un % significativamente mayor que estudiantes de 2° medio. 

 

 

https://epi.minsal.cl/resultados-encuestas/
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Programación del Plan de Acción 2024. 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión - Participación comunidad educativa – 

Comunicación - Redes locales y comunitarias. 

 

Nueva modificación a la ley de tabaco 2024: Ley 21.642 del Ministerio de Salud que asimila a 

productos de tabaco los Sistemas electrónicos de administración de nicotina SEAN y sin nicotina 

SESN, también llamados “vaporizadores”, “vapes”, “vapos”, “cigarros electrónicos”, es 

publicada en enero de 2024 y entra en vigor el mes de mayo de 2025. 

 

Acciones Verificadores 

Dar continuidad a la actividad: Cuaderno 

viajero digital – mini historias relacionadas 

con tabaco – JUNJI e Integra, e incluir a 1° 

y 2° básico. 

Se realiza revisión de registros de actividades 

remitidas por las SECREDUC. 

 

Nueva actividad: 

Diseño de material de apoyo para 

implementar la 5a versión de la Encuesta 

Mundial de tabaquismo en Jóvenes EMJT, 

OPS-CDC-MINSAL 

Se planifica el diseño de material informativo, tipo 

trípticos sobre los riesgos y daños asociados al uso 

de tabaco y cigarros electrónicos en 

colaboración con equipo de Epidemiología 

MINSAL y en el marco de la Encuesta Mundial de 

Jóvenes y Tabaco EMJT en implementación. 

Además, este material además busca fomentar la 

participación efectiva en la encuesta de 

directivos y estudiantes.  

 

Se imprimen 15.000 trípticos de acuerdo con el 

número muestral de casos y son distribuidos por la 

empresa IPSOS, adjudicataria del servicio de 

encuestas, con presupuesto del Depto. de 

Epidemiología MINSAL. 

 

 
 

 
Para complementar la difusión de la EMJT, la 

Oficina de prevención del consumo de tabaco, 

elabora 3 pendones para utilizar como apoyo en 
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las actividades de lanzamiento y difusión (compra 

757-1333-AG24). 

 
 

La Oficina de Prevención del Consumo de 

Tabaco gestiona además la compra de 400 

trípticos y 780 chapitas promocionales de EMJT 

(OC 757-625-AG24) 

 

 

 
 

  

Difundir video emoción – acción basada 

en el documento “Actitudes de 

autocuidado” Actividad reformulada: 

 

 

Cargar material en computadores de 7° 

básico y redes sociales: vinculación con 

autocuidado - higiene – tabaco – salud 

bucal. 

 

Se carga material en computadores entregados 

por MINEDUC a beneficiarios en el marco del 

programa Master Portales y Recursos Educativos 

Becas TIC, beneficiando a 150.000 estudiantes de 

7° año de educación básica: 

- Videos de la miniserie Humos letales 1 y 2 

- Afiche Decálogo de la Seguridad Escolar, 

que recomienda acciones que favorecen 

el bienestar de niños, niñas y 

adolescentes.  
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Trabajar junto al intersector INJUV: trabajo 

colaborativo de difusión. 

Se planifica trabajar conjuntamente los 

contenidos de la nueva campaña 2024 de 

MINSAL, preventiva del consumo de tabaco y 

cigarro electrónico. 

 

Se vincula el sitio web www.eligenofumar.cl al 

servicio de ayuda vía chat de INJUV Hablemos de 

todo, disponible para personas de 15 a 29 años: 

 

 
 

Vincular Programa nacional de cesación 

tabáquica MINSAL (en diseño) con gestión 

desde MINEDUC (JUNAEB) para la 

derivación de personas adolescentes o 

adultos de la comunidad educativa 

motivados a iniciar tratamiento en la 

Atención Primaria de Salud Programa 

Social desarrollado en colaboración. 

Este programa nacional a la fecha no cuenta con 

presupuesto para su implementación. Solo 

cuenta con evaluación favorable sobre su diseño 

en el banco de Programas Sociales del Ministerio 

de Desarrollo Social y Familia.  

Evaluar actividad Cuaderno Viajero 

Digital. 

Actividad no se realiza, según lo descrito en el 

punto 1. 

Gestionar Semana de la Seguridad Escolar 

2024. 

 

Se distribuyen las Orientaciones de la Semana de 

la Seguridad Escolar 2024 vía Oficio a las 

SECREDUC y se publican en el portal 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/f

ormacion-para-la-vida/seguridad-escolar/  

 

 

Las orientaciones también se socializan en 

reuniones ampliadas de la Comisión Nacional de 

Seguridad Escolar, donde se entregan reportes de 

http://www.eligenofumar.cl/
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
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Las Orientaciones se publican además en 

www.eligenofumar.cl sección “Noticias” y se 

monitorea su descarga. 

 

Las cifras de dicha publicación para el 2024 son 

las siguientes: 
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En comparación con las del año 2023, se observa 

que el sitio web desde marzo a septiembre tuvo 

más de 1.730.000 impresiones (+28,1%) y más de 

39.200 clics (+35,1%), con 2 peak el 31 de mayo 

Día Mundial Sin Tabaco y el 25 de septiembre. 

Difundir experiencias regionales 2023. Publicación digital disponible en 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/

wp-content/uploads/2023/12/Semana-

Seguridad-2023-Registro.pdf 

 

Diseñar, implementar y evaluar la 

Campaña Elige No Fumar 2024 orientada 

para público de 12 a 14 años MINSAL - 

MINEDUC 

Licitación realizada 2024 con resultado “desierto” 

(757-97-LP24), por lo que se tramita la compra de 

una tercera temporada de la miniserie Humos 

Letales.  

 

La producción de la campaña comienza el último 

trimestre de 2024 y se proyecta lanzar la campaña 

el 2025 en el marco de las modificaciones 

legislativas. 

 

Se realiza licitación para evaluación de la 

campaña, resultando la Facultad de 

Comunicación e Imagen de la Universidad de 

Chile como adjudicataria (licitación 757-44-LE24) 

 

Se avanza el segundo semestre de 2024 en el 

diseño de los instrumentos para evaluación de la 

campaña.   

Dar continuidad a actividad 2019 Consejo 

de padres y apoderados a través de 

video tutorial (reuniones escolares, 

postales, tríptico). 

 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2023/12/Semana-Seguridad-2023-Registro.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2023/12/Semana-Seguridad-2023-Registro.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2023/12/Semana-Seguridad-2023-Registro.pdf


  

49 
 

 
Durante el último trimestre de 2024 se realiza 

distribución de postales y trípticos del taller, según 

demanda, a referentes de tabaco de las SEREMIS 

de Salud y Espacios amigables. 

 

El video de apoyo al taller continúa recibiendo 

reproducciones, sin plan de medios pagado; el 

video cuenta con 24.800 visualizaciones y 181 

reacciones. 

 

Implementar Consejo de Sabiduría 

(adultos mayores – escuela) como recurso 

educativo – efecto bola de nieve – 

participación. 

Actividad no realizada.  

 

Planificar actividad conjunta con Unidad 

Educación para Todos MINEDUC: Pueblos 

migrantes 

 

Planificar actividad conjunta con Unidad 

Pueblos originarios y migrantes MINSAL. 

Se coordina actividad con equipo de Pueblos 

originarios y Migrantes de MINSAL al final de 2023 

y principios de 2024, sin embargo, no se logra 

concretar actividad con la escuela Lautaro de la 

región de Araucanía, por lo que se reprogramará 

la actividad. 

Nueva actividad: inclusión de contenidos 

relativos a la ley 21.642 de 2024 al 

Currículum Nacional. 

 

En conformidad a la consulta pública 

realizada por MINEDUC para el diseño de 

nuevas Bases Curriculares. 

 

https://youtu.be/2jyu7ALY1yA?si=yUAeI_jxl7

6YC27d 

 

 

Se realiza coordinación entre MINSAL y Unidad de 

Currículum de Mineduc, mediante oficio y reunión 

técnica, para incluir contenidos educativos sobre 

los riesgos y daños atribuibles al consumo de 

cigarrillos electrónicos con y sin nicotina (SEAN, 

SESN y líquidos de vapeo con y sin nicotina) en el 

Currículum Nacional, en planes y programas de 

estudio de educación básica y media (ORD. 

B40/N° 1408 de 16 de mayo de 2024). 

 

Lo anterior, dada la modificación del artículo 7° 

de la ley 19.419 que incorpora los productos de 

vapeo “SEAN, SESN y sus líquidos”:  

https://youtu.be/2jyu7ALY1yA?si=yUAeI_jxl76YC27d
https://youtu.be/2jyu7ALY1yA?si=yUAeI_jxl76YC27d
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Disponible en: 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=3

0786&idVersion=Diferido 

 

Sitio web Actualización curricular MINEDUC: 

https://www.curriculumnacional.cl/actualizacion-

curricular 

 

https://cned.cl/ 

 

Nueva actividad:  

 

Elaboración de decretos asociados a los 

Sistemas electrónicos de administración 

de nicotina (SEAN) y Sistemas sin nicotina 

(SESN) de acuerdo con la nueva 

modificación de la ley de tabaco.  

 

El 2024 se modificó la ley de tabaco mediante la 

ley 21.642, asimilando SEAN y SESN a la regulación 

de tabaco. 

 

Por lo anterior, se inicia la elaboración de 

decretos y sus productos asociados: 

 

1) Decreto de Limitación de la publicidad de 

SEAN y SESN: 

 

Productos:  

- Diseño de minuta técnica para 

elaboración del decreto. 

 

- Compra ágil (OC 757-913-AG24) 

consultora Integración: se realiza actividad 

participativa (estudio cualitativo) con 

estudiantes de 8° año de educación 

básica que buscó seleccionar la nueva 

advertencia sanitaria, visual y auditiva, 

para su incorporación en el nuevo decreto 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30786&idVersion=Diferido
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30786&idVersion=Diferido
https://www.curriculumnacional.cl/actualizacion-curricular
https://www.curriculumnacional.cl/actualizacion-curricular


  

51 
 

que establece limitaciones a la publicidad 

de productos de vapeo.  

 
- Producción de fotografía de advertencia 

sanitaria para ser insertada en la 

publicidad de cualquier producto de 

vapeo (OC 757-1066-AG24); se contó con 

el apoyo de instalaciones y mobiliario, 

gentileza del equipo Hospital de Urgencia 

Asistencia Pública (HUAP): 

 

 

 
o Esta advertencia sanitaria fue 

diseñada para su instalación en la 

publicidad de productos de vapeo, 

la que estará limitada solo a 

publicidad física impresa y no 

entregable, en puntos de venta de 

cualquier producto de vapeo.   

 

o Idea creativa: libretos de diseño 

propio Oficina de prevención del 

consumo de tabaco de MINSAL, en 

colaboración con Consejo asesor 

para el control del tabaco también 

de MINSAL. 

 

 

- Producción de frase de advertencia 

auditiva para publicidad radial de 

productos de vapeo, limitada solo a 

horario nocturno, que busca disuadir del 

consumo de estos productos a niños, niñas 
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y adolescentes en Chile (OC 757-1332-

AG24). 

 

o Idea creativa: libreto de diseño 

propio Oficina de prevención del 

consumo de tabaco MINSAL, 

seleccionada mediante grupo focal 

ya mencionado. 

 

 

2) Decreto de Limitación y prohibición de 

aditivos para SEAN y SESN: 

Producto: diseño de minuta técnica que busca 

prohibir y limitar constituyentes y aditivos en 

productos de vapeo con y sin nicotina y sus 

líquidos, considerando prohibir aquellos 

elementos que pueden engañar a niños y 

adolescentes incidiendo en la compra o consumo 

de productos de vapeo, así como también 

prohibir y limitar aquellas sustancias que 

contribuyen aún más al daño a la salud asociado 

al consumo de estos productos por parte de 

personas de 18 años y más. 

 

Nueva actividad:  

 

Elaboración de material audiovisual como 

complemento pedagógico dirigido a 8° 

año básico. 

 

 

La Oficina de Prevención del Consumo de 

Tabaco realiza la elaboración de 2 libretos para 

videos educativos, pensados como material 

complementario de apoyo al currículum de 

educación básica en relación con la difusión de 

riesgos y daños asociados al consumo de tabaco 

y productos de vapeo:  

 

- Video 1: Semejanzas entre la antigua 

publicidad del tabaco y la de los nuevos 

productos de vapeo. 

 

- Video 2: Descubriendo los tóxicos de un 

vapo en el laboratorio. 

 

 

Por motivos presupuestarios la producción del 

material y su difusión se programa para el año 

2025. 

 

Evaluación: Seguimiento y evaluación de actividades realizadas MINSAL- MINEDUC 
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Programación del Plan de Acción 2025 

Líneas estratégicas integradas: Instrumentos de gestión - Participación comunidad 

educativa – Comunicación - Redes locales y comunitarias 

Acciones Verificadores 

Dar continuidad a la 

actividad: Cuaderno 

viajero digital – mini 

historias relacionadas 

con tabaco – JUNJI e 

Integra, e incluir a 1° y 2° 

básico 

Proyecto no pudo ser desarrollado el 2024. 

 

Elaborar proyecto 

tecnológico: consulta a 

Ministerio de Ciencias 

educación especial 

MINEDUC – Depto. 

Tecnologías MINEDUC. 

Proyecto no desarrollado. En su reemplazo, se realiza 

coordinación con departamento de Tecnologías TIC para 

programa Master Becas TIC de JUNAEB y se logra integrar 

contenido “Videos sobre prevención del consumo de tabaco y 

vapeo” en equipos PC entregados a estudiantes de 7° Básico. 

Beneficia a 150.000 estudiantes. 
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Nueva actividad:  

Diseño y producción de 

video educativo. 

Se realiza el diseño de guion para el desarrollo de una cápsula 

educativa dirigida a niños y niñas de 12 a 14 años: actualización 

riesgos y daños asociados a los productos de tabaco y vapeo. 

Elaboración de material audiovisual como complemento 

pedagógico dirigido a la comunidad educativa. 

 

TDR MINEDUC: 

CÁPSULA: 2D – 8, SINOPSIS, 25 y 40 segundos 

 

Diseño curso de 

Seguridad Escolar, en el 

marco del Convenio 

MINEDUC-ACHS. 

El curso se implementará vía plataforma ACHS en el año 2026. 

Consta de 20 horas cronológicas, asincrónico y será dirigido a 

docentes y equipos de los establecimientos educacionales.  

En este curso se mencionará la consideración de estudiantes del 

espectro autista TEA en la prevención del consumo de tabaco. 

Trabajar junto al 

intersector INJUV: trabajo 

colaborativo de difusión. 

No se realizó este 2025. 
 

Vincular Programa 

nacional de cesación 

tabáquica MINSAL con 

gestión desde MINEDUC 

(JUNAEB) para la 

derivación de personas 

adolescentes o adultas 

de la comunidad 

educativa motivados a 

iniciar tratamiento en la 

Atención Primaria de 

Salud Convenio de 

Durante la cuenta pública presidencia 2025, se realiza el anuncio 

del nuevo GES N° 90 “tratamiento del tabaquismo” que 

contempla prestaciones en la red de atención primaria de salud 

APS.   

 

Este nuevo GES se inicia el 1° de diciembre de 2025 y está dirigido 

a personas de 25 años y más, e incluye tratamiento 

farmacológico y no farmacológico, consistente en apoyo 

psicológico. 

Dada la colaboración permanente entre MINEDUC y MINSAL, se 

elaborará material de difusión especializado para anunciar el 

programa e invitar a todas las personas de las comunidades 
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colaboración según 

corresponda al Programa 

Social desarrollado en 

colaboración. 

educativas que lo requieran a conocer y recibir las prestaciones 

en sus centros de salud, de acuerdo con el cumplimiento de los 

criterios clínicos de ingreso. 
 

Por lo anterior, la elaboración del siguiente material se realizará 

el 2026: 
 

- Flyer dirigido a padres, madres y apoderados, familiares, 

docentes y paradocentes. 

 

 
Sitio web GES Minsal  

Evaluar actividad 

diseñada e 

implementada junto a 

los equipos de Pueblos 

migrantes y originarios. 

No se realiza la actividad. 

Gestionar Semana de la 

Seguridad Escolar 2025. 

Envío de Orientaciones a las Secretarías Regionales Ministeriales 

de Educación (SECREDUC) mediante Ord. 05/879 del 30.04.25. 

 

Regionalización de recursos presupuestarios de $2.000.000.- a 

cada SECREDUC: Orden Administrativa N° 8196 del 25.03.25. 

 

https://redcronicas.minsal.cl/actualizacion-en-el-abordaje-clinico-de-las-ent-en-el-contexto-del-decreto-ges-2025-2028/
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Publicación de Orientaciones en los portales: 

 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-

vida/seguridad-escolar/ 

 

 www.eligenofumar.cl  

 

 
 

La publicación en eligenofumar.cl tuvo 89 clics totales y 1991 

impresiones. 

https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://formacionintegral.mineduc.cl/formacion-para-la-vida/seguridad-escolar/
https://www.eligenofumar.cl/
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Agradecimientos a los siguientes establecimientos que 

compartieron sus experiencias de aprendizaje mediante la 

casilla genérica compartoexperiencia@mineduc.cl: 

 

• Región Metropolitana 

La Florida: Escuela Especial Tripantu 

La Pintana: Jardín Infantil Aguas Claras 

Melipilla: Colegio Monseñor Jaime Larraín 

 

• Región L. B. O’Higgins 

Santa Cruz: Escuela Especial Santa Cruz 

Coinco: Escuela El Rulo 

 

• Región del Ñuble 

Chillán: Sala Cuna y Jardín Infantil Semillitas 

Ninhue, SLEP Cordillera: Escuela Rosario Chacón Barrios 

Ninhue: Escuela Reloca 

 

• Región del Biobío 

Coihueco: Escuela Básica Niblinto 

Coihueco: Semillitas de Porvenir 

 

 

 

mailto:compartoexperiencia@mineduc.cl
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Región Metropolitana 

La Pintana: Jardín Infantil Aguas Claras 

 

Difundir experiencias 

regionales 2024. 

Se realizó difusión de experiencias en Webinar de Seguridad 

Escolar dirigido a supervisores de los Departamentos Provinciales 

de Educación de todo el país. 

 

 

Diseñar, implementar y 

evaluar la Campaña 

Elige No Fumar 2025 

orientada para público 

de 10 a 14 años MINSAL - 

MINEDUC 

Se realiza el diseño de la campaña, cuya compra se realiza, 

mediante trato directo con agencia de publicidad FRI el último 

trimestre 2024: Humos letales 3 (OC 757-301-SE25) 

 

Material: 
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Imágenes del lanzamiento, Café Literario Parque Bustamante: 

 

 
 

Se realiza en paralelo el diseño de los instrumentos del Estudio 

evaluación de la campaña Humos letales 3 (licitación 2024; 

Facultad de Comunicación e Imagen de la Universidad de 

Chile) y luego, mediante este estudio se implementa la 

evaluación correctiva del spot Humos Letales en su temporada 

3, con estudiantes de 7°, 8° año básico y 1er año medio del Liceo 

Experimental Manuel de Salas en la región Metropolitana, previo 

al lanzamiento de la campaña. 
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Los principales resultados de esta primera evaluación apuntaron 

a:  

• Optimizar el estilo musical para otorgar mayor seriedad 

y credibilidad al mensaje sanitario. 

• Conectar todos los personajes de la historia para lograr 

mayor impacto emocional e identificación con la 

historia y el daño atribuible al vapeo. 

• Se reconoció como positivo que la campaña lograba 

comunicar que vapear es dañino, visibiliza la presión 

de pares y el rol del cuidado, y refuerza la necesidad 

de enfoques preventivos y de apoyo más que 

sancionatorios. 

 

 
 

La agencia FRI realiza las correcciones del material de acuerdo 

con lo señalado por el equipo técnico MINSAL, dados los 

resultados del informe de evaluación correctiva. El proceso de 

construcción del material se puede revisar en el siguiente video 

Making Of: 

 
Video Making Of Humos Letales 3 

https://www.youtube.com/watch?v=CKDY6pZkAZI&t=211s 

 

La difusión de la campaña se inicia desde el 10 de septiembre al 

14 de octubre mediante un plan de medios de 1 mes de 

duración aproximada; posterior a esta fecha se realizarán puntos 

https://www.youtube.com/watch?v=CKDY6pZkAZI&t=211s
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de activación de la campaña, liderados por las 16 SEREMISAS de 

Salud, equipos de Promoción de la Salud. 

 

Publicaciones regionales: 

https://www.instagram.com/p/DPewJYDkeW9/?hl=es  

 

 
 

 

Resultados plan de medios Humos Letales 3, agencia FRI: 

 

 

 
• La agencia FRI concluye al 10 de octubre de 2025 que 

durante el periodo de campaña se logró superar en un 

348% las impresiones proyectadas y en un 287% los clics 

en comparación a lo planificado. 

• También se logró bajar el costo por mil impresiones 

(CPM) general objetivo, logrando llegar de $3807 a 

$1092, es decir, un 71% menos del proyectado. 

• Se logró un 55% más de las vistas proyectados. 

• Meta fue el medio con mejores resultados de impresiones 

y clics abarcando el 66% de los clics derivados.  

https://www.instagram.com/p/DPewJYDkeW9/?hl=es
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• Por último, se implementó la evaluación cuantitativa 

posexhibición de la campaña durante el último trimestre 2025 
(licitación 2024; Facultad de Comunicación e Imagen de la 

Universidad de Chile). El estudio se desarrolló mediante la 

aplicación de una encuesta a estudiantes de séptimo y 

octavo básico y primero medio, pertenecientes a un 

establecimiento educacional de dependencia privada 

de la comuna de Ñuñoa, dos de dependencia municipal 

de la comuna de Ñuñoa y un colegio particular 

subvencionado de la comuna de Lo Barnechea. Se 

encuestó a 337 estudiantes entre 13 y 15 años.  

• Como resultados, se observó que el consumo mediático 

juvenil se concentraba en Instagram, TikTok y YouTube, en 

contraste con medios tradicionales.  

• Aunque la mayoría reconocía los riesgos del vapeo, 

persistía el desconocimiento, y los daños del tabaco 

seguían más instalados culturalmente que los del vapeo.  

• La prevalencia de estudiantes que vapean es cercana a 

6% y las motivaciones son sociales (curiosidad, pares, 

manejo del estrés y sabores). 

• Un tercio vio la campaña, la que fue percibida como 

creíble y verosímil, aunque la risa dominó como reacción, 

tensionando su efectividad. Existía confianza institucional 

en el MINSAL y, para la difusión, destacaron TikTok e 

Instagram, muy por sobre la televisión y otros soportes. 
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Dar continuidad a 

actividad 2019 consejo 

de padres y apoderados 

a través de video tutorial 

(reuniones escolares - 

postales - tríptico). 

 
El video de apoyo al taller continúa recibiendo reproducciones, 

sin plan de medios pagado; el video cuenta con 25.585 

visualizaciones y 189 reacciones al mes de noviembre de 2025. 

Implementar Consejo de 

Sabiduría (adultos 

mayores – escuela) 

como recurso educativo 

– efecto bola de nieve – 

participación. 

Consulta voluntaria de satisfacción establecimientos 

educacionales del país. 

 

Videos relatos recopilados 

 

Sin actividades 

 

 

Implementar actividad 

conjunta con Unidad 

Educación para Todos: 

pueblos migrantes. 
 

La actividad se reformula. 
 

La Oficina de prevención del consumo de tabaco MINSAL realizó 

el análisis de las bases de datos de ENCAVI 2023-2024 de MINSAL 

y de la ENPG 2022 de SENDA, trabajo que permitió extraer las 

variables de consumo de tabaco y autoidentificación con 

pueblos originarios, con el fin de contar con información 

desagregada que no se presenta en los informes oficiales. Estos 

datos permitirán disponer de un panorama más detallado de la 

población, lo que facilitará la planificación y definición de 

actividades específicas dirigidas a grupos priorizados según su 

realidad sociocultural y territorial para el próximo quinquenio de 

este plan. 
 

Datos Encuesta nacional de calidad de vida y salud (ENCAVI), 

MINSAL, 2023-24. 
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En el universo de fumadores de esta encuesta, los valores más 

altos se observan en Selknam, Colla y Mapuche. 

 

 

Datos Décimo quinto estudio nacional de drogas en población 

general (ENPG), SENDA, 2022. 
 

 
En el universo de fumadores de esta encuesta, las mayores 

proporciones corresponden a Colla, Mapuche y Diaguita. 

 

Implementar actividad 

conjunta con Unidad 

Pueblos originarios y 

migrantes, MINSAL. 

Orientaciones enviadas a las escuelas y liceos según evaluación 

año anterior. 

Sin actividad 

 

Nueva actividad:  

 

Lanzamiento y difusión de 

las nuevas advertencias 

sanitarias para productos 

de tabaco y vapeo 2025-

2026. 

 

 

 

El 2024 fue elaborado y promulgado en septiembre del mismo 

año el Decreto N°41 que Establece advertencia sanitaria para 

envases de productos de tabaco, tabaco calentado y sus 

accesorios, SEAN, SESN, líquidos de vapeo con y sin nicotina y sus 

accesorios del Ministerio de Salud. Este decreto es publicado en 

febrero de 2025 y entra en vigor el 20 de mayo del mismo año. 

 

Por lo anterior, el Ministerio de Salud realiza un hito de 

lanzamiento de las nuevas advertencias, que buscan difundir los 

riesgos y daños asociados a dichos productos e inhibir y disuadir 



  

65 
 

su consumo por parte de niños, niñas y adolescentes. Para estos 

efectos se realiza la compra de 12 maquetas de envases de 

productos de tabaco y vapeo tamaño gigante (OC 757-1302-

AG24) 

 

Publicación del decreto en siguiente link de Ley Chile: 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1211242 

 

 
 

Noticia en el siguiente link: MINSAL PRESENTA LAS NUEVAS 

ADVERTENCIAS SANITARIAS PARA PRODUCTOS DE TABACO Y 

VAPEO - MINISTERIO DE SALUD - GOBIERNO DE CHILE 

 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1211242
https://www.minsal.cl/minsal-presenta-las-nuevas-advertencias-sanitarias-para-productos-de-tabaco-y-vapeo/
https://www.minsal.cl/minsal-presenta-las-nuevas-advertencias-sanitarias-para-productos-de-tabaco-y-vapeo/
https://www.minsal.cl/minsal-presenta-las-nuevas-advertencias-sanitarias-para-productos-de-tabaco-y-vapeo/
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Nueva actividad: 

 

Diseño de documentos 

regulatorios derivados de 

la ley N°19.419 

modificada por la ley 

N°21.642 

Se elabora la resolución que establece los “Deberes de 

información al Ministerio de Salud por parte de importadores y 

fabricantes de productos de tabaco y de vapeo”, con el fin de 

contar con información detallada y verificable sobre los 

constituyentes y aditivos de cada producto. Esta información 

permitirá al Ministerio evaluar riesgos, adoptar medidas 

regulatorias —incluida la prohibición o limitación de sustancias— 

y, cuando corresponda, difundir a la población antecedentes 

relevantes sobre los daños asociados (art. 9°, inciso 1°, Ley 

N°19.419).  

 

Publicación en Diario Oficial, 3 de octubre 2025: 

Link Diario Oficial 3 octubre 2025 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/10/03/44265/01/2702313.pdf
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- Se continua con la elaboración del “Decreto de 

Limitación de la publicidad de SEAN y SESN” (art. 3° inciso 

5°, ley N°19.419), cuyo objetivo es restringir al máximo la 

publicidad de estos productos, acotándola solo a 

“publicidad física impresa en puntos de venta, con una 

imagen y texto de advertencia sanitaria” y “publicidad 

nocturna solo en radio, con una advertencia sanitaria 

auditiva de 8 segundos al inicio del aviso”. 

 

A diciembre de 2025 el documento se encuentra en 

revisión de Contraloría General de la República.  
 

Decreto en borrador:  
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- Se continúa y finaliza la revisión de evidencia científica 

para la elaboración del “Decreto de Limitación y 

prohibición de constituyentes y aditivos de SEAN, SESN y 

líquidos de vapeo con y sin nicotina” (art. 9° inciso 2°, ley 

N°19.419) 

A diciembre de 2025 el documento se encuentra en 

revisión interna de jefaturas.  
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Nueva actividad: 

 

Evaluación curricular en 

cuanto a sus contenidos y 

la prevención del 

consumo de tabaco y uso 

de dispositivos 

electrónicos SEAN/SESN 

en población escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al 2025 la actualización curricular se encuentra en trámite.  

 

 
 

 
 

EDUC_ObservacBasesCurriculares1°a6°Basico.pdf 

68Rex_Acdo044_MINEDUC_ObservacBasesCurriculares1°a6°Basi

co.pdf 

 

Actualmente se mantienen vigentes las Bases curriculares de 1º 

a 6º básico del año 2012 y la Priorización curricular 2023 y 2025. 

Por el momento hay un avance en el acuerdo Nº044/2025. Sin 

embargo, hay que esperar la entrada en vigor de las nuevas 

bases curriculares. 

Nueva actividad: 

 

Presentación de 

resultados de la Agencia 

de la Calidad de la 

Educación: Indicadores 

de Desarrollo Personal y 

Social. 

 

Se presentaron resultados de los Indicadores de Desarrollo 

Personal y Social relacionados con el consumo de tabaco, a la 

Comisión Nacional de Seguridad Escolar (reunión ampliada del 

01 de agosto de 2025). 

 

Las conclusiones fueron las siguientes: 

● La mayoría de los y las estudiantes consideran que fumar 

cigarros en bastante o muy peligroso para la salud, 

independiente de su edad. 

● Se observa que existe una mayor proporción de 

estudiantes de II medio que perciben peligro en el 

consumo de tabaco, en comparación con 4° básico.  

● No se observan diferencias entre hombres y mujeres en la 

percepción de peligro ni promoción. 

● En 4° básico, los porcentajes de estudiantes que perciben 

peligro en el consumo de tabaco de establecimientos 
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particular pagado y subvencionado son 

significativamente más altos que en Municipal y SLEP, 

tanto en 2023 y 2024. 

● En II medio, se observa menor % de estudiantes que 

perciben peligro de fumar cigarros en las regiones del sur. 

● No se observan diferencias en promoción entre 

dependencias en 4° básico y II medio. 

● Se recomienda complementar estos hallazgos con 

información proveniente de otros estudios, por ejemplo, 

Encuesta Nacional de Salud o SENDA, para obtener un 

diagnóstico más preciso. 

  

 

 

 

Nueva actividad:  

 

La Oficina de Prevención del Consumo de Tabaco realiza el segundo 

semestre de 2025 la producción de los dos videos educativos cuyos 

libretos fueron elaborados el 2024. Estos videos serán un complemento 

al material del currículum de educación básica en relación a la difusión 
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Elaboración de material 

audiovisual como 

complemento pedagógico 

dirigido a 8° año básico. 

 

 

de riesgos y daños asociados al consumo de tabaco y productos de 

vapeo:  

 

- Video 1: Semejanzas entre la antigua publicidad del tabaco y 

la de los nuevos productos de vapeo. 

 

 
- Video 2: Descubriendo los tóxicos de un vapo en el laboratorio. 

 
 
La difusión del material se realizará en marzo de 2026. 

Nueva actividad: 

Se instruye la fiscalización de 

las modificaciones de la ley 

de tabaco a las SEREMIS de 

Salud 

 

Con la entrada en vigencia de la Ley N°21.642, que amplía las 

disposiciones de la Ley N°19.419 a los sistemas electrónicos con y sin 

nicotina y a sus líquidos de vapeo, se instruyó a las SEREMIS de Salud la 

fiscalización para verificar el cumplimiento de las nuevas obligaciones. 

Los focos prioritarios fueron: 1) asegurar que los puntos de venta y los 

espacios públicos respeten las restricciones de comercialización a 

menores y en zonas prohibidas; 2) que los productos incluyan las 

advertencias sanitarias y requisitos de envasado exigidos, y 3) fiscalizar 

la prohibición de fumar y vapear en lugares públicos, resguardando así 

la protección de la salud y el cumplimiento efectivo de la normativa 

vigente. 
Evaluación: Seguimiento y evaluación de actividades realizadas MINSAL- MINEDUC. 
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Proyección del próximo quinquenio 
 

La implementación del Plan Nacional 2021–2025 permitió consolidar un trabajo intersectorial 

sostenido entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud, articulando acciones 

educativas, comunicacionales y comunitarias orientadas a la prevención del consumo de 

tabaco y productos de vapeo en población escolar. El periodo evidenció avances en la 

apropiación curricular de los contenidos preventivos. Asimismo, las campañas como la 

Semana de la seguridad escolar y parvularia, y la celebración del Día mundial sin tabaco 

contribuyeron a posicionar mensajes clave sobre los riesgos del vapeo y del tabaco, 

promoviendo a la reflexión y el diálogo entre estudiantes, docentes y familias. 

El próximo plan se enfocará en profundizar la prevención con un marcado enfoque territorial, 

adaptando las estrategias de educación a las realidades y capacidades de cada 

comunidad. 
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